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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2014-11016   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas del ejercicio 2014.

   Elaborada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2014, se expone al público en las 
ofi cinas municipales durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la citada matrícula los interesados podrán interponer recurso de reposición ante la 
Delegación en Cantabria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o reclamación 
económica-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, sin que puedan 
interponerse simultáneamente ambos recursos. El plazo para interponer el recurso o reclama-
ción será de quince días a contar desde el día siguiente al del término del periodo de la expo-
sición pública de la matrícula. 

 Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero. 

 Selaya, 22 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
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